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diecisiete de julio, sobre servidumbres · aeronáuticas, y con los 
artíclllo& ~xto y d~QlJno del Oecr(!to !le. vllintiyng ¡te (Iiewrnbre 
de Hiil nov~cje~tQf;\ tli~cl,ll!nta y sell!, Ilogre ~vil;lumtlrell de lfi)li 
terrenos irnPiWiatq~ II II\!> in!italaCIQl\e& radlgel~etriCl!\1l «le I!.Y\Ula 
a la navegación aérea, se modifican y, en su caso, se actualizan 
ambos tipos de servidum1:¡ref¡ en tOl'll(l al aeropuerto de Bilbao 
y !¡~ jnstal¡¡,ciolle/? r¡¡.gioe¡éctric~. 

~t\culQ ll!l~4Q,~..A efec~Qs ae a.pIlCQ.ciOn Qe ~ás servidlllll
brill! citp,d3S eu tU I1,l"tículQ Ilnwrior, el ljI.erOPlle¡'tQ 4Cj BUllaQ Sol: 
cl~6Wci como !lm'6d¡oJ;llQ 4e letra de <;lavl: .~¡¡ y Q.f~t!l.g~ por 
llW QQrr~@ondientes al t4Jo de h1§tlllaciQneli de ayu43 " la 
nlloVeg3cióP aérea. exl~t(!p~ o que en ~l fu'uro lIea. Jl<l"~jsQ 
iI)$t¡!\1(J,r CQnforme '" le.~ nece¡¡idaa~~ (lel. tT~tiQQ a.érl!Q que l,I~i
li<le <Uc4lQ twrQPlle.rtQ. 

ArUculo tltl'tlell'O.=iPll.f3 Il011oClnuento y oumPlilliiellto de loa 
Olrilfli~ItlQl! inMll'e!!adOtl y meIUllanrulo!! en <lic.llall dilmOllcionl:s, 
la. Direolli4n Qeneral qC'l Infraelltrullt\U'1jI. del Minillt~rio dlll AiH 
remitirá al Gobierno Oivil de la. prQVIDlli3 lA d@(lUment/Wión 
y plll110S ne<le!ial'ios (l~l!llrlptivos de 1M IlIl.l'll.ctel'ílltiellll y Qxbe~&1ón 
dt 1111 rcfwid.s IIItI'vl<1Ull\bre~ · en JiU JlueVI\ cQflflfC\lI'l!.cIÓll. 

~(lWcr <:Utlrrto .~eQa derogada la Orden Qell Minh!teri@ 
dol A4'1!, s.ool'dll<lllo en Oon¡¡ejo (le Ministro!!, dI! veintl! Wl lIoilosto 
d. ftlil novecientos Bel!entllo y ctll\tro, 

As! lo dispongo por el presente Decreto, d¡WQ ~n Ma.4I'1Q 
a: vetn~i<x:bQ 4fl neViembrfl ge mil novl!Ci~to~ III!~Qllt", y 9Cbo. 

~NC~CO nuNQO 

DECRETO 3025/ 1968, de 7 de diciembre, por el que 
I>e c~¡:e(ll! ¡q Grar¡ Qrlli; de la Ora~~ €lel M@rtto 
.4ercmGutiQQ, cor¡ clistir¡tt1JQ Q!anCfl, Al Gell~Al a/l 
Brigada del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, en 

. 8itIJtlmÓ1l cJ{! reserva. don José M artín-M ontalvo y 
Gurrea. 

En atencióI) a los méritos y circunlltll.Ilqi(l.@ Cl,Ue tx>n¡;;\ll'f-@ 
en el General de Brigada del Cuerpo de Ingenieros Aeronáu
ticos, en situación de reserva, don José Mart!n-Montalvo y 
Gurrea, a propuesta del Ministro del Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
A01'C)Iliutie<>, oon distintivo blapco. 

.A.sl lo clllIpongo p()r el presente Decreto, dado en Madrid 
a lliete de dlclembre de 11111 noveeiel1tos sesenta y ocho. 

Bl MiJllltrQ dea JUJre, 
JQ8I!: J.AOALt.E l.ARR4GA 

F1R1\NOISCO l"RANCO 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DEORETO 3026/1968 , de 14 de noviembre, por el 
que se modiftca el articulo segundo del Decreto 
número 474/1965, rectificado flor el DeC1'l}tQ ~009 1 
1965, sol¡re régimen de rl}postóf6n de azúcar a ~eis 
Empresas por e$portaciones de turrones '!I dulces 

Las seis Empresas concesionarias del r~lwen ele rePQ~lcióp 
de a;rncar por exportaciones qe turrones y dulces, .lI¡utori:¡¡e,do 
por r>el;r~to número cuatrocilmtos setenta y cua.tro/mll pave
cllIDtos se!\ellta y cinco, de veinticinco ae f~brero <<<139Ietln Ofi
cial (lel Estac\o¡) <te ocl"Io de marzo), rectificadQ posteriormente 
PQr Decreto n:Wnero tre:¡¡ mil nueve/mU nov~ientos se~nta y 
CInCo¡ qe catorce de diciembre «(aolet1n Oficial \:lel ~stadQI! del 
velnt cinco) , solicitan se modifique el articulo segundQ qel De
creto de concesión en el sentido de unificll! ¡ol> coeticienLef$ de 
repOsición de a¡O;úl;ar para las qiferentes ca,l1dades de ·t1,ll"ropes. 

La operación solicitada satisface los fines proptlestos en 111 
Ley ochenta y sejsfmil novecientos sesenta y (io~. regl,lla{lor\t 
del régirpep. ele repOSición con franqmcia arancelaria, asl CQmo 
les normas provisionales para su aplicación , p9r Orc:lel\ de qu\n
ce de mar2;O de mil n9vecientos ses.enta y tres, y se l\tm. c\lID
pUdo los requisitos establecidos en cUcl1as diSl'Ósicio~el,l. · 
. ~ su virtud, a propuesta elel MinIstro de Comerelo y previa 
del1berl.\ción del Consejo de Ministros en su re\lfli6n del día 
oeho de noviembre de mil novecientos ~senta y oeho, 

DISPONGO ; 

Articulo úuico.--8e modifIca el articulo segUndo del Deereto 
nt\mero cuatl'oeientos setenta y cuatro/mil novecientos IIesenta. 
y cinco, de velnticilleo de febrero (.-Boletín Oflcia.l del EltadOIl 
del ~ de marzo), posteriormente Feot!!lcado POI' el Deoreto 

G 

número tres mil nueve/mil novecientos sesenta y Ci11CO, de ca
torce de giciembre «(Boletín Oficial dtll ~tadQ» «:lel v\linticjDJ.!Q), 
POf el, !'IUe se concede a seis Emprellas el l'égimen ele NP'O~cióª 
d~ azu'la,r por e*p<>rtaeiones de twrones y dulceS, qUIl ql,led{!r 
ra r-edaQta(lo ep la siguiep te f Orilla: . 

«ArtIculo segundQ.~1\ efectos contallles se e¡¡ta.b1e<:e, a p¡g~lf 
d~l ,llueVe de Julio de mil novecientos se~eAta y oellQ; 

a) Por cada cien kilos netos e'iwrta<los Cie t1U'l'~S de ",11. 
Jona" y "Alicante" p<>wán importar¡¡e vein.titré¡¡ kilos de a,¡Iqw. 
~ tod¡¡,s las varieqa,des y categorías <le eStos turrOlle.!l y 

para ¡QI! mercados qu~ la!! Q4'cunstlWcia~ a<:onsejen, pqQr3 /i\,l¡¡. 
tituirse la miel, total o parcialmente, por azúcar. Eri consecuen
cia, en aquellos casos .en qUQ tellga, lugar esta sustitución total 
o parcial, para cada. variedad y categoría de los anteriores tu
rroIles., I?odr¡\, aumentarse la canticlad de azú,'lar a, rePQnef (!n 
prQPOfc!on a la canti<lad de {lltel ~ustitu1ga PQr ~C!'l', Q.ue 
será como rp.áximQ el CUarenta y ~!s POr <;iePt.Q, . 

b) Por 'lada cien kilos netp& el5P\>rt¡¡.r;!OS 4e turronM !te 
"Yema", "Nieve" y "l"rutP," o de el\11ce~, pQ4ráp, iml>Q.l'te,r~ 
cinQuentll y qQs kilps de az\ÍCljl.r, 

:P¡mtro de e:;ta:; cantiQi¡I¡des se 60n~(ieran mernlll.l¡ el cl,Ul,tru 
por cjentQ de la ¡nll¡ter1a prima in1pqrt¡¡.r;!a, que P.Q ~venga.rár¡ 
defeCp'r;¡S arMcelarios. No e~isten :;ubIl1'<>4uctos aproyechables.» 

A¡¡i lo (lispon~Q PQl" el preliElnte PecrQto, dMO Wl Mwl<1 
a catorce de nOVIembre <;le mil P.OVI;lCientQ.s se~P.ta y oclw. 

Fn4Nc:t6CO FRANCO 
l!j¡ MjJ;listm ¡1{l CpfJlerCl0 

FAU8TINO GARO:{A-MON<;íO . y FERNANDI1l2\ 

I!FJ()RET03011'1/196~, de, 28 ~8 "oviembre, por ,1 
. que se conqetlt! a la firma ,J. Ul'iao~ 11 Ol!'., $. A.», 

de Jja1'oelona, el régimen de reposleión con !J'a,¡,. 
quiota a1'ancelaria para la impOl"taoión tU prod~ 
tos qutmicos por expo1'tacion81J prevt4m81lte "HU. 
zadas de pirvtnio '(lamoato. 

La Ley Reguladora del Régimen d\! l'el'lOllloión con fraJlQWc1f, 
ara,ncelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecient06 
sesepta ''1 dos, dispone que. en or-den al fOlllento <le las e~r
taciones, puede autol'izarse a aquellas p8l'lIonas que .se propon
gan expQrtar prcxluctqs traIlsformados la importación con fran
qUicia ara.ncelaria de materias primas o semi elaboradas nece-
sarias para reponer las utilizadas en la faQri~acjQÍl ge ¡n~rca.n
cías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad 
«J. Ur1ach y Cía, S. A.», ha solicitado el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para importar productos qu1micos 
por exportaciones de pirvinio pamoato. previamente realizadas. 

y¡¡. operación sQlic1tada ll¡¡.tj§face IQs nn~ propuestos en dicha 
L!!v y la.'> nol'll1a.s provlslOPll-le& par¡¡. !ill t\p!iCl!.Ción de quince 
de marzo de mil novec1entoo sesenta y. tre$, y S~ l1ltn cumplido 
loo requisitos que se estaQlecep en amba.'> <USPQ$ictones. 

En su virtud, a propuesta <Iel Ministro ~e CQm~rCio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinti<lós de novi!!mbre de mil nove'lientof¡ sesenta y QC):¡Q. 

DIlSPONQ-O: , 
Articulo primero.-Se concede a la firma «J. Uriach y Com

pafila, S. A.». con domicilio en Barcelona., oalle del B-l'Uc):l, nú. 
mero 49. el régimen de franquicia aran~elaria para la lm~ 
taoión de productos químicos. como reposioión de las cantidad" 
de estas materias prima.s utilizadas en la preparación de I)lrvi
nio pamoato. previamente exportadas. 

Artículo segundo.-A efectos contables se ~Iltablece que 
Por cada cier¡ kj)ogramos de pirvinio pamoato exportadOll. 

poCráp importarse con franquicia IIorancelaria: 
Cipouenta y cinco ¡dlogramos quinientos tre1nta y CU(l,tro 

gramos de acetonil acetQna. 
Cuarenta y siete kilogramOll trescientos ve1nte gramos de 

NN dlmetilforJ;llamida , 
Ochenta y cinCQ kilogramos ciento cincuenta gramO!¡ d\l o"i~ 

clorurQ de fósforo; 
Ciento cuarenta y dos kilogrlWlos de P.a%J!.ino<;llmetil¡¡.nlll,na.; 
Ciento llchenta kilog,a¡nos ql,l¡nient~ gramos dQ ac~~I<1~(jo; 
Oi~ kilogramol\ tr!!scientos cuarenta y cua~rQ gralllO~ de pi" 

periQinl\; . 
Treipta y <los ltilogr¡ur¡p¡¡ tre,¡¡cientO$ nov~mta gramOi¡ de 

ác!<l9 QQta oxinaftoioo; y 
Mil trcSQi~JltQ§ veinticulI¡tTo ltilogramos oc):¡ocl.ntQ¡¡ ir~Q~ 

de uno coma cuatro dioxano. 
P entro de e¡;tas canti<la\:lell se Qonsider¡¡. merm!tll el ~Oventa 

y Cl,Iatro cama sie te Ilor ciento que no <leveng¡¡.ran gerecho al'8.Il
celarío alguno. No existen l¡ubP.rodu(ltO!:1, 

Articulo temero.-Se otorga esta conce¡¡ión por UJl perj.OC!Q 
de cinco años, a partir de la pUblicación de e3te ~reto tn 
el «Bolet!n Oficial del E¡¡ta<1o». Las e~orte.ciQ!l" QUe .. h,aya,n 
r8f,liza<!o de3de el Q~ d!t Julio de mil nov~tntot seMfttr. '1 
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ocho hasta la fecha antes citada también darán derecho a 
rtD§!li(lión si ~ell l~ N<lqt/i¡~ previ..stQa en 1110 norma U~ 
de las conwni<ll'-s en 1!J, Orqen ministeriaJ ~e lt\ Prestdenc!IL. 
dlll GobiernQ qe quince Ge marzo de mil nov~ci\IDtos Sll~ta 
yt~. " 

!;8$ tJpporti!;cionlts d~b~rán sqlicitarse d~tro del !lño ¡¡lguiep
te I!o l~ fm;lla (I~ l!l$ expQrtaciones rea~tiVa&. ~1ie plaw cO
menzará a contarse a partir de la fecha de pUblicación de esta 
concMióD en ~ ~~oletín Oncilll <;lel E&tadQ» p!!,ra las e~porta
clonell a 111.& que lIe refillN el párrafo antenor. 

Art1{)\J1Q CUª'rto.-l,.a export~iQn preceder~ Q. lp. jmPQrt~lQn, 
deblltMO hll.Cer¡¡e COPS~r en wqa la docWllent(l.ciQn neces~ 
PMA el <lellDacllOqtW l¡¡. firmp. inter~!lda &e ~c;>ge al régimen de 
reposición otorgado por el Yre&enW Pecret<>. 

~Il nft.Í4es \le Qrige¡;l <le !Ij. mer~l;Ulcia impQrt!ldp. con fr~
q\'\lcillt IU'WQ@lprip. llE!l'4n tQdos aqUeijos con 1011 que Esp!!,W!. man
titile ntlp¡cion~ cºmer~ia¡el! l\Qrmales, 1.01\ p(Úaes <le destino de 
la¡¡ eXRQrtlWlon~ serán aquellO!! cuya moneda <;le pago sea cQn
ve-rtll~I4l, pu4iend9 11'- Pll'ecc~Qn Gen~l de Comercio EXterior, 
cuando lo estime oportuno, autQrizar · eXPQrtQ.<:lones a los demáa 
países valederas p!l.ra obtener repóslción con franquicia. 

Articulo quinto.~Las operaciones (le imPQrtll,ción y exporta.
ción que S(: pI'etenden realizar al ampal'O de esta concesión y 
ajustándose .a sus términos serán sometklas a la Direcci6n Ge
neral de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma com
peten. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las m€didas oportunas para el debido control de las operaciones. 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franqUicia arancelaria, el beneficiario justificará mediante 
1, <>11wtun.P, ~rttfic~ión qqtl ~ h!lJl ~~o l!los mercancías 
cQP.eSlX>I)~WUw!! !lo la reP9~lciÓ1l P-edl4a. 

Atti<lqlo Q(ltl!rv(),~or ~1 Minl4t«lnq q~ Qqmonlio y a lIl$tancla 
dctl IIl!.rticuIl!,r goor¡U} modillaal'!Ie lQ!! extremO/! no esenciales de 
la tlPnQQSión en ll!. fech,llo y modO/:l gue S~ jU1Mueli I)ecesarios. 

Artículo noveno.-La Dirección º~nera.I de Política Arance
laria podrá dictar las normas que se .estimen oportunas para el 
mejor deaenvolvil!liento de la p~nte concesión. 

.Mi 10 <l.lliPOUg@ por el pr*nto ~J'tto, <JII.4Q en Ma4rid 110 
vt1n~oollfl dQ noviemore de mil nQveQtentol Ml:JIID~a y ()(:hQ, 

FltA,NCISCQ FlUNCO 
¡JI Mlru~tfo (le 09mefelo, 

FAUSTTNO GARC~-MONCO y FERNANDEZ 

DeCRETO $028/19611, de 28 de noviembre, ¡Jor el 
que se amplía el régimen de ,.eposioión con fran
quicia arancelaria concedido a «Manujq.cturas 
ERIKA, S. A .JI, por Deareto 2896/1988, de 6 de oc
tubre («BOletín Oficial del. Estado» deZ 25) en el 
sentido de poder inclui,. entre las mercancías de 
importación hilo de cobre, eleotrolítico y .dúotil 

lR\ flr:ma «-M!Iopufacturas ERIE;A., S, A.)t, cQJl!lesionaria (lel 
régimen de reposiCión con franquicia arancelaria, por Decreto 
dos mil seiscientos noventa y cwco/ mU novecientos sesenta y 
Eeis, ge sei~ de octubre «<Boletín Oficial del Estado» del vein
ticinco) . pára la Importación de hilo de cobre, electrolítico y 
ddctil, por expOi'taciones previamente realilladas de hilo de 
amianto sin metal, hilo de amianto con metal tejido amianto 
y empaquet~ura trenzada de I!,ffilanto, solicita la ampliación 
del citado I)ecreto de concesi6n, en el sentido de poder incluir 
entre las mercancías de importación el hilo de cobré electro
lítiooy dúctil. 

La. operaci6n solicitada satlsf~ los f)ne~ Pl,'Opuestos en la 
Ley reguladora del Régimen de Repo.slción con franqui<üa 
arancelaria, de veinticuatro de d~eiembre dl! mil noveeientos 
sesenta y. dos, y las normas provision!l.lea dictadas para .su 
aplicaoi6n, de quince ' de marzo de mil novecientos sesenta 
y tr~8 . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre.
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
di" veinti<lÓll de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artleulo único.-8e modifica el régimen de reposición con 
franqutcill JU'l\ncelaria concedido a la firma «M&nufacturas 
ElR1KA, S. A.»; oon ~otnicilio en el paseo ~ lSlibel n, cuatro y 
~is, iaf<:elollll., por ~creto dos mil ·seisciento.s noventa y cin
co/mil n9VeQif,U1.tos s~enta y seis, de seis de octubre (<<lIoletín 
OficiaJ <l~l ~stadQ» del . veinticinco). en el sentido de incluir 
a401llá3 oe las mereancías cllya reposición vien~ !Io\ltorizada por 
el expl'ellR4o J;){lCreW, la impOrtaciQp. de hilo de cobre electro. 
litioo y dúctil <le diátnetro cero COma veintitr~ milímetros y 
desde cero coma quince milímetros a cero coma veinticinco mi. 
líroetrO!i. pI!.rl!. los mismQs productos <le exportaQión; a efectos 
contablt!$, respecto a esta mQ('jiflc!\ción, se mantlenen los mis. 
mos indices de reposición y porcentaje Ge 8ubprodUctoa qUe 
elita,bleQen en el alUdido Decreto para el hilo de latón e hilo 
Ge cinc. 

LtJB beneticlo.s .del régimen <le reposición 4educidos <le la 
~pUae1ón Que l ahOrtlo ¡¡e conced.e vienen atrib1.Ú4Qs también 

con efectos retroactivos a las exportaciones que se hayan efec
t\lado qesqe el veintisillte (le !WQ.§w do mil n~vecleJltoi ¡¡e¡¡entl 
y oello hasta. la fecha de yubliCMión uel pre/SOOttI Deortro en 
el «SoleUn Oficial del li!BtiWo», si reúnctn loa requiaito" ~ 
viBtQa en la nOlPla <loce, segunda 110) , de la.a conttlnidlY! en la 
Orden de la Pfellldencia del Gobierno dll Iluln~ do mp,rzo 4. 
mil noveciento.s sesenta y ~. lfII"sil!lportl\.Ciooe3 a que @n 
luga.r Wes eJ!:llQrtI\<CIQIlIlII deberá.D 30licittl,rllll dentro (ifll pl~ 
de un l.IiIo, a QOIlW dll 11\. alWlida feQ.AA de publicación. 

Se IIUUlt~nen en toda. IIU integr1diW 10lii rtI&taIltoa O~IIUIO 
del PecNto dO$ mU ileial<iep.tos novent{l. y (lineo/mil noveai~· 
tos sesenta y seis, que alu>ra se amplía. 

J\.$1 lo <llspOngO por el p~ente Decreto, da.do en M~r14 .. 
veilltlocho de noviembre de mil novecientos seB(tnta. y QCllo. 

F1lW\NClSOO FlW\NCO 
~ M!JlÍ~trQ l1e GQmllrQ10 

FAUSTINO GARC~MONCÓ y FEl~ANOE2í 

/JEce,erQ 30í!9/ 1968, de 28 de noviembre, por el 
que se conoede a la firma «Ramón Bacaicoa Mar
tick» el régimen de reposioión oon franquicia aran
celaria para la importación d6 fJoliétileno baja deR. 
sidad y bióxido de titanio por exportaciones de con
centrado blanco de polietileno previamente reali
zadas. 

~ Ley ~guladora del Régimen <le re~icl6n con franqul
cia. arancelaria. de veillticuatro de diciembre Ue mil novecien
~ ~nta y dQS dispone que en orden 1\.1 tomento de las ex
PQrtMionei! puede autorizarse !lo aquella¡¡ wrliOna.a que se pro
pOngM eXPOrta,r Pl'Od\lc~ transfQfmAAQ/l la impOrtación con 
franquiCia !l.rancelaria Ge :mateJiM Df~~ o semie11\.boradas ne
cesarias para reponer las ut ilizadas en la fabricaci6n de mer
ca.tlciaa elq)Ol't¡¡Qa.$. 

AeogiéndOl!Cl a lo (iUlllUe¡¡to en l!lo mencWP!\da Ley, «RMlÓD 
Ba.e3looa. UPorticll» wlicita. el régimen, de rtlPQsiciÓn, «m frUJl· 
qUieia a,ra,ncelaJip. pp'l'l!. 11\ importp,Qión de J)olietilflno bl'-jl ~ .. 
sid,lid Y bióxido ele titMio P9T exporta.cio1W6, llfovlamentt rti11. 
Zac1M, de c<>noeJ.l.tm<lQ \)llUlQO de pOlletileuQ. 

1.4\ Qper.llIlión §oIicit-/td1\. /la,tlsfi\ce lQII finel! prQPue¡¡to!! tn dj.. 
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su &PliOlto 
clón de ClUlnce ~e mf1,l'jlQ de mil nQveoi~tos se&ent~ J tres 
y se hrm cumplidO los re<ll1isitos previstos e~ p,mba.a QlII~ 

'cionea, . 
lDJ:& su virtu(i, a propues~a. del Millistro de (Jomerolo y pr.vla 

deliberación <lel CQIUI6jQ <le MinistrQ6 en 81¡l rll\IDlón del <11" v91n. 
tidÓIJ (le povt.mbre de mil novecientos aéaenta y ocho, 

DISPONGO ; 

Afticulo pr1mero.-.'3e concede a la. tlrma. «ltam6n Ba.ca.1coa 
Manicn», con Gomlcjllo en Pamplona., camino Fuente Oan¡¡J !k 
caba, /lin número, el régimen de reposición Con fr¡mquicia. ar¡m
celaria para la importación de polietileno baja densidad y bi6-
xido de titanio por exportaciones, previamente realizadas, de 
concentrado blanco de polietileno (cuarenta y siete por ciento 
POlletUeIlQ bajl;l, densiql!,d y cincucmta y tres por ciento btó~o 
de tltQ,lllo), 

4rtíeulQ segundo.-A ~feotos contables se est¡ableC4il qUO por 
<ia.da cien kUograDlo!j de concentrado elCPortadOll l)Odrán ún
portarse con franq\lici!!, arancelarill, cuarenta y IItettl ~UQgl'a.mot 
novecientos cqarenta. gramos de pOlietUeno baja. den,slqpd y 
cincuenta y cuatro kilogramos sesenta gramos de bióxido d.8 
titanio. 

PllntrQ de esta,s cantidades $e considera. mermas el dos por 
ciento Ge la. materi!!, prima Importada, No eJñsten subproQUo
tos aprovechables. 

Articulo tercel'O.~ otorga esta conce¡¡ión por un PElflQ(lo 
de cinco {l.ñ.os, a partir de la publicación de este Decreto en ~ 
«Boletín Oficial del EstadOlt. Las exportaciones que se hay&n 
realizll.4<> desde el veinticinco de septiembre de mil noveoientos 
sesenta y 0040 h~ta la feoba I;Ultes indicada tflmbién darán. 
derecho a reyosici6n 61 reúnen los requisitos previstos en 1" 
nortna 4uQdécima. de 1M contenidM en la Orden ministerial de 
la Presidencia uel Gobierno de qllince de marzo de mil nQve
cien tos sesenta. Y tres, 

L(I,S ImPQrtllciQnes deberán solicitarse dentro del año ljigWen. 
te a Ip, fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo CQo 
menzará a contarse a partir de la fecha de publicación de ellta 
conce.sión en el «Boletín Oficial del Estl!,do» pare. las exportlV 
ciones a. las qUe se refiere el pál'Mfo anterior. 

Articulo cuarto.-La e¡cportaei6n precederá a I~ importa,olón, 
debiendO hl!,Cerse constar en toda la documentación necesarIa 
para el despacho que la firma interesada se acoge al ré¡imen c;I4 
reposición otorgado por el presente Decreto. 

/u'tioulo qUinto.-Las operaciones de importaci6n y eXl)01'ta.. 
ción que se pretendan realizar al amparo de esta conces16n "1 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la. D1reeQión oe. 
nera! de Comercio Exterior a 10$ efectos que a la misma OOm
peten, 

Lo8 pqjses de origen de la mercancía lmPQrtade. (lOIl franquI· 
cia arancelaria serán todos aquellol con 1Qe que ~a mUJl· 


